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Expte. N° 355/85

VISTO:
Este expediente relacionado con la donación de material biblio

gráfico remitido por la Comisión Económica para América Latina, para la Facultad
de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que en su tramitación se ha dado cumplimiento a las disposici~

nes del Reglamento de Donaciones en vigor, aprobado por la resolución N° 485-76;
Que en la sesión ordinaria del 19 de Setiembre del corriente /

año el ex-Consejo Superior Provisorio decidió aprobar la mencionada donación;

POR ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar y agradecer a la Comisión Económica para América Latina
la donación de la siguiente bibliografía:

- Un (1) PLAN DE ACCION REGIONAL PARA LA APLICACION DE LA CIENCIA Y LA TECNOLO
GIA AL DESARROLLO DE AMERICA LATINA. Comisión Económica para América Latina.
Editorial Fondo de Cultura Económica. Impreso en México. Año 1973.

ARTICULO 2°._ Disponer que dicha donación sea entregada a la Biblioteca de la
Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para /
su toma de razón y demás efectos.
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